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Valledupar, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE STEVEN YESID PINO PÉREZ y ANGELA GISSETH 

PINO PÉREZ. 

DEMANDADO RAUL EMIRO PINO SANTIAGO. 

RADICADO 20001-31-10-002-2007-00378-00. 

 

Estudiada la demanda de la referencia, SE INADMITE por no cumplir el 

requisito exigido en el artículo 90-1 C. G. del P., en concordancia con el artículo 

82-10 ibídem, porque aporta la dirección física y tampoco electrónica de los 

demandantes, la cual debe ser independiente a la de su apoderado judicial; 

que dicho sea no ha sido derogado ese requisito del artículo 82 C. G. del P. 

Pertinente es precisar, que en la virtualidad es indispensable el correo 

electrónico de las partes y apoderados judiciales, toda vez que su participación 

en la audiencia es a través de plataforma virtual. 

 

Por otra parte, a pesar de no ser causal de inadmisión, se advierte la 

intervención de la señora LUZ CELESTE PEREZ FLÓREZ como demandante, 

quien ya no puede actuar en este asunto, por cuanto los beneficiarios de los 

alimentos ya cumplieron la mayoría de edad y se encuentran representados 

por apoderado judicial. 

 

También se advierte que, en la solicitud de medidas cautelares, la cual es 

prudente peticionarla en escrito separado, se manifiesta que el demandado 

trabaja como Docente en la Secretaría de Educación Departamental, sin 

mencionar en cual departamento se desempeña como Profesor. 

 

Concédase al demandante el término de cinco (5) días para subsanar las 

falencias señaladas, so pena, de rechazar la demanda. 
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RADICADO: 20001-31-10-002-2007-00278-00. 
 

 

TENER al doctor JANER ABAD CALDERON OÑATE, como apoderado judicial 

de los demandantes, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

 
FREKAS. 
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